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ESCRITURA No. AUMENTO DE CAPTES Ls ¡REFORMA 

| AER DE ESTATUTOS DE; LA COMPAÑIA 

0 EN SOLVENTES Y MASIÉLAS NACIONALES 
A NEIRA (NEIRASOLVEN) CIA. LTDA. — 

ca CUANTIA: $ 9.840,00 "DOLARES .. “DE 

o 2% a (3 27 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- 

En la oa Foro Carbo, cabecera cantonal del mismo nombre, provincia 

del Guayas, República del Ecuador, el tres de Julio del dos mil, ante mi, 

ABOGADO AMANDO ANGEL CORREA GRANOBLE, notario Público 

Titular de este Cantón, comparece el señor KLEBER AUGUSTO NEIRA 

ESPINOZA, casado, ejecutivo, a nombre y representación en su calidad de 

Gerente de la compañía SOLVENTES Y MASILLAS NACIONALES 

NEIRA (NEIRASOLVEN) CIA. LTDA., tal como consta en el 

Nombramiento que se agregará como documento habilitarite.- El compareciente 

- me manifiesta que es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado 

en la ciudad de Guayaquil, de tránsito por esta ciudad, hábil en consecuencia 

para obligarse y contratar, a quien de conocerlo doy fe.- Bien instruido en el 

objeto y resultado de esta Escritura de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatuto, a la que procede como queda expresado; y con amplia y entera 

| - libertad para su otorgamiento me presentaron la mmuta al tenor siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escritura Pública a su cargo, sírvase 

¿Insertar una en la cual conste el Aumento de Capital, Reforma de Estatutos de 

      

  

5 Sano Compañia Limitada al tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones: 

Mi * PRIMERA: OTORGANTE.- Concurre al otorgamiento de la presente 
S ar 

critura pública de Aumento de Capital, Reforma de Estatutos de la Compañía, 

] señor KLEBER AUGUSTO NEIRA ESPINOZA, en su calidad de 

RENTE y por lo tanto representante legal de la Compañía SOLVENTES E]



y MASIA IAS NACIONALES NEIRA (NEIRASOLVEN) CIA. LTDA., 
calidad que la acredita con la copia de su nombramiento debidamente inscrito y 

además plenamente autorizado por la Junta General Extraordinaria de Socios 

celebrada en la ciudad de Guayaquil, el día miércoles 28 de Junio del dos mil. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La Compañía SOLVENTES Y 

MASILLAS NACIONALES NEIRA (NEIRASOLVEN) CIA. LTDA., se 

constituyó el diez de Mayo de mil novecientos noventa y uno, mediante 

escritura pública otorgada por la Notaria Décima Tercera del Cantón 

Guayaquil, Doctora Norma Plaza de García, la que fue aprobada e inscrita el 

diez de Julio de mil novecientos noventa y uno en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, * con un capital de. SETECIENTOS MIL 

SUCRES(S/.700.000,00); b) Por escritura pública autorizada por la Notaria 

Décima Octava del cantón Guayaquil, Abogado Germán Castillo Suárez, el 

trece de Junio de mil novecientos noventa y cuatro e inscrita el quince de 

Noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, la compañía SOLVENTES Y 

MASILLAS [NACIONALES NEIRA (NEIRASOLVEN) CIA. LTDA., 

reformó su Estatuto y aumento su capital social de SETECIENTOS MIL 

SUCRES (S/. 700.000,00) a CUATRO MILLONES DE SUCRES 

(S/.4000.000,00), es decir que aumento su capital en la cantidad de TRES 

MILLONES TRECIENTOS MIL SUCRES(S/.3300.000,00); y, c) La Junta 

General Extraordinaria de' Socios de la Compañía SOLVENTES Y 

 MASILLAS NACIONALES NEIRA(NEIRASOLVEN) CIA. LTDA., en su 

: > des ión celebrada “el veintiocho de Junio del dos mil, resolvió Convertir las           i. participaciones de sucres a dólares de Estados Unidos de América, por lo tanto 
SE 

E “cada participación será por un valor de cuatro centavos de dólar de Estados 

¿ ¿Unidos de América; Aumentar el Capital y reformar sus estatutos, aumentando



       YAQUSL, OCTUBRE TREINTA DE MIL NOVECTENTOS NOVENTA 1 SEIS .- 
MERCANTIL 0- fa /2722 NOMBRAMIENTO DS GERENTE .- 

Y MASILLAS NACÍONALES NEIRA (NEIRASOLVEN) CIA. LIDA." 
KLEDER NELRA ESPINOZA . «-/ REP. Pp 20007 
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Dusyaquí . Julio 16 de 1996 

¡KLEBER NEIRA ESPINOZA 

e . 

¡De mia consideraciones, 

A
 

5 

¡Por medio de la presente tengo a bien comunicarle a Usted, 

(NEIRASCI.VEN) 

    

    
      

SOLVENTES Y MASILLAS NACIONALES NEIRA 
ÁLLTDA.*, en sesión celebrada el día de hoy. tuvo a bien 

por el lapso de cinco. affíos : 

acuerdo a lo establecido en el artículo Vigésimo Segundo 

los Estatutos. 

"SOLVENTES Y MASILLAS NACTOMALES NEIRA 
se constituyó mediante escritura 

la Notaría 

Plaza 

empresa 
VE IRASOLVEN ) CIA.LTDA.*"; 

Mblica, otorgada el 10 de Mayo de 1991. ante 
Prima Tercera de Guayaguil, a cargo de la Dra .Norma 

E Gareldy inécrita en el Regístro Mercantil de Guayaquil, 
A TiÓ de Julío*de 1991. 

corresponde la representación ' legal de la Uh ted le 
establecido en el artículo eNía, de acuerdo a Jo 

Vipésilno Tercero de los Estatutos Sociales. 

en señal «de 
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En la presente $ 

Nombratriento . de € 

Folip(s) “ae Rogístro. Moténntil No. 
LRD Repertorio No. MO: PER os 

Se erchivan las Comprobantes da g% por a 
Impuestos respartivos,. 
Cuayaquil, 

Ve 
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CERTIFICO: Qué la presenta fotocopia 

   neto Oper arnet CA A 

Es gua. s qu : original, . De. qonstarfdo Leo. 

anmoteción slguns sl mergan del mismo 

ediente la cual se indique Que tiaya 

ide ruemplerado..- lada: ha! o    

    

  

   té ztor M. mn dr 
segistrador Mercantil del 

Gantóo. Gesyegpll 
: mas? re rada 

     
Con fechas 20 de. Uli ou ¿-3 96 A 
te halle inscrito este Nos y 

Áz otorgado pa, z 

Ye NAL n , CA ALLA 4 Z, Mp Le 

Gueyaquil,, de tres A 2 $ 

  

e 70) : pe y NE IN hom pes e AA O, E, PONOE At 0 E EN o tegurdo] da A pr FATOCOPIA QUEPRECED Ñ ») is) del AS TE EA ORIGINAL QUE 

          
di NA JA (Cocca, 2.8 JUN, 1989 
Es Sal - == A 

, oa He maria pl Urra Fran, 
NÓTARIO ULCARICUNEDRO CAR



: | A 
o CO0Co 4 - 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE La 
COMPAÑIA SOLVENTES Y. MASILLAS NACIONALES NEIRA. . 
SOLYEN) CIA. LTDA.,; CELEBRADA, Amo DIA, MIERCOLES sl DE. IPNIO. 

E 

2000, ars ug ESPA od por pe Tr Aa sa ye > 
¿ . . : ? E 
Pa Cor ae DEE AO UA A A ben ¡he HA e 

En la ciudad de Guayaquil, A 2 los veintiocho días.del mes de Junio del. dos mil, len dier— 
Heras, en el local de sus oficinas sitaadas en: la Kilómetro nueve. y medio de la vía a 
Daule, Av. Casuarina, se reúne la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

COMPAÑIA SOLVENTES Y MASILLAS NACIONALES NEIRA (NEIRA 
'SQEVEN) CIA. .LTDA.,: contando. con la concurrencia. de los. siguientes, socias: 
KLEBER AUGUSTQ NEIRA ESPINOZA, .: propietario. .de., Tres mil novecientos 
noventa y ocho participaciones de un mil sucres cada una, pagada en un cion per,ciontp 
de su valor; el señor ¿VICTOR HUGO NEIRA ESPINOZA, :. - propietaria. de wa 
participacion social de un mil sucres: cada una, pagada en un cien por:cienta desu 
valor; y la:señora IDA. ESPINOZA UQUILLAS VIUDA DE NEIRA, propietaria de 
una participación se social. de. tamal sucres scada. una, pagada. en un cien por ciento de su 
«valor. : E Aa a q A DE A gs 
Pagar ide ie A A 12418; TO aha z ¿ IZ 

Conid concrirrentes. repiresentan da totalidad del capital pagado: deda: compañía que es 
«de 'cuatro millories de'Súcres, 'dividides: em.cuatro mil participaciones. por: un valor; de 
sun mil suerés cada; qná,: estás «resolvieron por. unadmimidad constitnirse -en junta 
"Géneral Extraordinaria de Socios en'uso dela facultad: que les confiere el artículo.238 
«de la Ley. de, pcs ara tratar y resolver: sobre des puntos que £ forman el el orden 
deldiar: pa cab dar ria A a rado 

: Poe A E 

| 1s La a conversión: de las paticiaciones de sueros adólares.* Ace 
PP mi 4 po ta 3 taa, de Dis A bodas . ad Di rr pl aho 

En Añitilliato del éápitál dí la Compsóil Ya caerse rem estatutaria y eo 
rod O UA a 2 dio e CIA AREA a Ls de oa PTA 

5. Desigriación 'del Gbrenté y Presidente déta'Compatíta: A ea 
Shrutiga o” FR va rra do an ad A 

“Preside: ésta int” General Ex ridttlobria ia de Sócios el” 'pifsideto tas de s 
—¿ommpafita 'el señor * Victor hjigó etrál bean y. acta: ¿omo Secretaría el Gerdite de 

señor. Kleber Augusto Neira Espinoza. IO ] : "hos 
vial e EN NS tor cre A Te 

a 

A misma. 

: Secretario” de ésta Junta. “en forma E » pr rocedíó ; a 'elaborá ir la ista ¿e 'lds 
inmedia: $e 

¿Socios concurrentes y de las participaciones que Se Rayin representadas en esta Sesión   
conforme lo dispone | la Ley de. E jafilas, la misma que se ericitentra firmada pOr: el 
presidente y el secretario de la 4 dema ás se deja Constancia que el « comisario 
Principal de esta Compañía fue citado n en, formá 4 especial e individual. _para “que 

A sta sesión ¿El Secré rétarió. forma que, se encuentra completo el quórum 
Marto 

reglamentario por. o cual el Presidente declara legalmente, instalada” Ma" Junta y 
dispone. se proceda a a tratar sobre Tos puntos constantes en do rden del día, ace rák de 

a 

los cuales todos los asistentes se enciientran debidamente informados. y es su “désto 
trafar. En tal virtud, la Presidencia 5 qmete, a consideración de la Junta a punto 1 de 

. dicho orden del día, exponiéndo seguidamente el Gerénte, que el gobiéro al dolarizár 
al al país, todo los actos mercantiles, financiéros 3 y, «conéinicos serán en dólares, lo. cual 
.entra qn y igencia . ¿desde inicio del presente año, y además hay. que agregar que los 
sucres tendrán vída ES hasta el mes de Septiembre “de este año, y me lo tanto 
habría, que convertir PAreapacint, de Sucres a dólares, y. er vez de le: Uña 
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participación tenga el! «valor de un mil'$ucrés; esta tenga su valor en dólares, esto -es 
cúatro centavos de dólar. Acto beguidó!la 'presidericia cóncede un réceso para que los 
socios deliberen y acuerden lo que estimen conveniente sobre este punto.- Reinstalada 
la sesión con los mismos socios concurrentes, la Junta, con los votos de todos y cada 
uno de los socios resuelve por unaniníidad; se convierta las participaciones de sucres a 
dólares, « esto es de que € cada Participación tendrá eb valor de cuatro centavos de 
dólar. - 2 - AS 

De inmediato la presidencia dispone-que se trate sobre el punto 2, para lo cual toni la 
palabra el señor jrresidénte de la Jttita, Victor Húgo Neira Espinoza,* indicando que 
por la'Reforma a'la Léy de Compañías; en la que dispone que:todás las compañías 
tieneri plazo hasta: el 31 dé Diciembre del 2000, de ¿umentar el capital social de las 
inisinas'en la caritidad de S/ 20"000.000;00VEINTE:MILLONES DE SUCRES), per 
lo que Ray qe camplir con éstá disposición legal exigida. Inmediatamente los socios 
Tesuelveri por uháriitriidad: qué 5e muriente el -caplital suscrito de la compañía, -que 
actualmente es de Cuatro Millones de Sucres o CIENTO SESENTA DOLARES 
AMERICANOS, a DIEZ MIL DOLARES AMERICANOS, dividido en doscientas 
cincuenta mil participaciones, por valor de cústro ¿entavos.de dólar cada una. Por lo 
que: la? compañía: pasará a: tener + un capital social. de DIEZ MIL -DOLARES 
'AMERICANOS; Por lo: que los socios; Víctor Hugo Neira Espinoza y Lida Espineza 
Uquillas de Neira; expresan. qhe'remmcian al derecho de preferesicia para suscribir 
:participaciones en: el «aumento «de capital acordado, cediendo a: título grativito el 
derecho de preferencia que le corresponde a favor de Kleber Neira Espinoza. Por lo 
que el socio Kleber Neira Espinoza, hace la recepción y entrega a la compañía de dos 
tanques metalicos de 8000 galones de capacidad, .de: las. siguientes. dimensiones y 
caracteristicas: diametro 2.549.00mm; longitud 6.000,00mm; Espesor de plancha 

- 6.00mm;. tipo-. horizontal; capacidad , $.000.. galones, accesorios. Tanque sin 
compartimiento: 1 Manhole, 1 plancha de desgaste e-Smm, 1 unión DN100, 1 Tubo de 

' «Carga DNS0Ch40, 1 Tubo de nivel, 1 uniqnes DN SOsuccion, 1 unión DN 100 respiro, y 
1 Oreja para izado; accesorios Tanque con compartimiento: 2 Manhole, 2Planchas de 

S _Jesgaste. .e-5mm, 2. uniones DN 100 de 4%, 2 Tubos de carga DN 100 Sch 40, 2 Tubos 

  

de nivel, 12 uniones DN SOsucción, 2 unlones Dn' 100 respiro, y 4 Orejas para izádo; 
todo esto, los socios lo avaluan en un valor de, NUEVE MIL OCHOCIENT "OB 
CUARENTA DOLARES AMERICANOS, y por lo tanto suscribe las mievás 
participaciones, esto es las DOSCIENTA CUARENTA ” Y SEIS MIL participaciones 
y mociona se refórme “al "artículo Quintó del estatuto Social, que dirá: ARTICULO 
QUINTO.- CAPITAL... 'El capital de la compañía es de DIEZ MIL DOLARES 
AMÉRICANOS, * | dividido” ' eri ' DOSCIENTOS '' CINCUENTA ': MIL 
PARTICIPACIONES sociales, iguales Acumúlafivas e indivisibles' de ún valor 
nominal de cuatro centavos. de dólar cadá ua, o que fue discutido y aprobádo por 
unanimidad. * A confimiación la Présidencia ' _somete a considefación de la Junta él 
punto 3, del orden del día, en lo que se refiere a éste punto 'el Presidente de la Junta 
dispone que los accionistas consignen + sus votos para la elección de los funcionarios de 
la compañía. Una, vez recogidá la votación, resultan reclecto para Gerente Genéral, él 
señor KLEBER AUGUSTO NEIRA ESPINOZA, y para présiderite el señor VICTOR 
HUGO NEIRA ESPINOZA, 10s mnismos que e fueron elegido por unaniniidad de Votos. 
Se restelve también autorizar al Secretario de la Junta' Para que de inmediato les pase 
los” respectivos "nombrainientos a 'los funcionarios” elegidos. La Junta autoriza 

Pts 

ampliamente al señor Kleber Nálra 'Espiñioza, para que en su calidad de 
"Représeritante Légal de la compañía, como 'sú Gerente pueda' reálizar todas! lás 
gestiones requeridas para el perfeccionamiento del aumento de Capital y Reforma
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DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA is 160,00) a DIEZ 
MIL DOLARES DE ESTADOS UNIDOS D SAMERICA (S 10.000,00), 

HOCIÉNTOS CUARENTA 
DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DEN NIMÉRICA. - TERCERA: 

    

SOLVENTES Y MASILLAS NACIONALES NEIRA (NEIRA SOLVEN) 

CIA. LTDA., en sesión celebrada el dia miércoles veintiocho de Junio del dos 

mil, resolvió convertir el valor de las participaciones de sucres a dólares, 

aumentar el capital y reformar el estatuto de la compañía y se eligió al Gerente 

y Presidente de la misma CUARTA: DECLARACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, YO, KLEBER AUGUSTO NEIRA ESPINOZA, en 

mí calidad de Gerente de la Compañia SOLVENTES Y MASILLAS 

NACIONALES NEIRA (NEIRASOLVEN) CIA. LTDA., y por lo tanto 

Representante legal declaro Aumentado el capital a DIEZ MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en doscientas cuarenta y 
a 
? 

seis mil participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; y reformado su estatuto, tal como consta de la 

copia del Acta General Extraordinaria de Socios que acompaño. La persona 

suscriptora del aumento de capital es de nacionalidad ecuatoriana y 

domiciliado en la ciudad de Guayaquil QUINTA: DECLARACION 

A YO KLEBER AUGUSTO NEIRA ESPINOZA, en mi 

idad de representante legal de la Compañía SOLVENTES Y MASILLAS 

$ NACIONALES NEIRA (NEIRASOLVEN) CIA. LTDA., declaro bajo 

ba 
> 

E z Gncuentra registrado legalmente en la contabilidad de la Compañía, y que las 

     

  

   

qpramento que los bienes producto del pago del aumento de capital social se 

é q ovas participaciones producto del aumento se encuentra suscritas. SEXTA: 

' BOCUMENTOS HABILITANTES.- Para que se agreguen a esta escritura 
E Y



40065 

pública de aumento de capital y reforma de estatutos se acompaña los siguientes 

documentos: a) Copia del nombrámiento debidamente inscrito del señor 

KLEBER AUGUSTO NEIRA ESPINOZA, documento con el que se legitima 
su intervención en la Compañía  SOLVENTES Y MASILLAS 

NACIONALES NEIRA (NEIRASOLVEN) CIA, LTDA., en su calidad de 

Gerente; y, b) Copia certificada auténtica del Acta de Junta General 

Extraordinaria de Socios de la Compañia SOLVENTES Y MASILLAS 

NACIONALES NEIRA (NEIRASOLVEN) CIA. LTDA;, celebrada en la 

ciudad de Guayaquil, el día miércoles veintiocho de junio del dos mil.- Agregue 

Usted Señor Notario los requisitos : de Ley para la perfecta validez de la 

presente escritura pública de aumento de capital y reforma de estatuto de una 

compañía limitada. f) ilegible Abogado Daniel Ordóñez Nole. Registro número 

ocho mil ochocientos setenta y ocho del Colegio de Abogados del Guayas.- 

HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA.- 

Queda agregado a este registro todos los: sde Ley. Leída esta 

escritura de principio a fin por otario en alta yóz al Storgante quien 

aprueba en todas sus par    
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Abogado AMANDO ANGEL CORREA GRANOBLE, Notario Público del Cantón 
Pedro Carbo, CERTIFICO: Que en esta fecha, he tomado nota al márgen de la 
Escritura respectiva de la resolución No. 00-G-13-0005498, de fecha seis de 
Octubre del dos mil, que aprueba el Aumento de Capital Reforma de Estatutos de     

REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

Í.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N% 00-G-IJ- 

0005498, dictada por el INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA de 

Guayaquil, el seis de | 4 queda inscrita la escritura 

que contiene LA A DE CAPITAL, AUMENTO DE CAPITAL Y 

( NE 

  

     

REFORMA DE EST OS de la compañía SOLVENTES Y MASILLAS 

RASOLVEN) CIA. LTDA., de fojas 16.196 a 

132 del Registro Mercantil Industrial y anotada 

  

NACIONALES NEI 

16.206, Númer 

  

bajo el múmero 28.559 del Repertorio.- 2.- Certificoz Que en esta 

fecha, he archivado una copia auténtica de esta escritura.- 3.- 

Certíficoz en esta fecha, se efectuó una anotación del contenido de 

esta Escritura, al margen de la inscripción respectiva.- de. 

Certifico: Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 330 

del Código de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el número 782, se 

ha fijado y se matendrá fijo durante seis meses en la Sala de 

este Despacho, un Extracto de la presente Escritura Pública .- 

Guayaquil, veinte de Noviembre del dos mil.- 

Orla 
DRA. KATIA MURRIETA VIONG 

REGISTRADORA MERCANTIL INTERINA 

dee DEL CANTON GUAYAQUIL 
$ 
T 

C 
fte N*52697
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BZAÑON: DOY FE que en esta facha he tomado nota de la disposición 

contenida en la Resolución H 00-G-1IJ-0005498 de fecha € de 

Octubre del 2.000, exitida por el Intendente Jurídico de la 

Oficina de Guayaquil al margea de la matriz de CONSTITUCION 

DE LA COMPABTA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA SOLVENTES Y MASILLAS 

NACTONALES METRA (NETRASOLVER) CIA LTDA de facha 10 de Mayo 

de 1.591 otorgada ante la Rotaria Décima Tercera del 

 


